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- En los Cabildos Insulares, asi como por cual-
quiera de los medios a que se refiere el articulo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Comiin.

IV. CRITERIOS DE SELECCION.

Articulo 10.- Se considerardn como criterios ba-
sicos, para la aprobacion de los proyectos y deter-
minacién de la cuantia de la subvencion, por orden
de prioridad los siguientes:

1) El que contribuyan de forma significativa al
desarrollo del Sistema de Informacién Empresarial
de Canarias-SIENCAN o cuyos contenidos sean sus-
ceptibles de incorporar a la componente telemdtica
del mismo.

2) El grado de adecuacién del proyecto a los ob-
jetivos de la convocatoria y el valor afiadido en re-
lacién con la consecucién del programa.

3) La capacidad técnica y de gestién con que
cuenta la entidad solicitante en relacién con la acti-
vidad para la que se solicita la ayuda, asf como su
representatividad en el grupo de usuarios a los que
se dirige el proyecto.

4) Grado de definicién de la necesidad, alcance
e importancia del proyecto. A estos efectos se con-
siderard el nivel de identificacién de oportunidades

de mejora, basadas en pérdidas relativas a la no
adaptacidn a las nuevas exigencias del mercado.

5) El caracter innovador y modélico del proyecto.

6) La representatividad de la entidad dentro del
sector industrial de Canarias.

Tendran preferencia, en la presente convocatoria,
los proyectos presentados por organismos integran-
tes del SIECAN o que estén pendientes de la firma del
correspondiente convenio de colaboracién.

Articulo 11.- Los proyectos que pretendan be-
neficiarse del presente régimen de subvencién de-
berdn cumplir el requisito de autofinanciarse, al me-
nos, en un 25% del coste aprobado del proyecto.

V. DOTACION ECONOMICA.

Articulo 12.- La dotacién econémica para el pre-
sente ejercicio presupuestario sera de treinta y cin-
co millones (35.000.000) de pesetas (210.354,24
euros) con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias y proyecto de inversién/linea de ac-
tuacion de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Auténoma de Canarias para 1999, cofinanciados
por la Comisién Europea a través del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco de la
Iniciativa REGIS I, concretamente en la accién 4.1.1
“APOYO APYMES”, en un 85%.

DENOMINACION

PROYECTO DE APLICACION IMPORTE IMPORTE
INVERSION/LINEA PRESUPUESTARIA (pesetas) {curos)
DE ACTUACION
98.7151.04 Potenciacién de la Informacién 15.07.731C.780.11 15.000.000 90.151,82
Empresarial: SIECAN
15.4078.02 Potenciacién de la Informacidn 15.07.731C.480.11 20.000.000 120.202,42
Empresarial: SIECAN

V1. PROCEDIMIENTO DE CONCESION.

Articulo 13.- El érgano competente para la ins-
truccién del procedimiento de concesién de las sub-
venciones objeto del presente concurso serd la
Direccién General de Ordenacion y Fomento Industrial,
la cual, recibida la solicitud, examinara si retine los

requisitos exigidos y si se acompafia a la misma la
preceptiva documentacién, requiriéndose en caso
contrario al interesado para que, en el plazo de diez
(10) dfas, subsane y/o complete los documentos y/o
datos que deben presentarse, advirtiéndose que si asf
no lo hiciera se le tendrd por desistido de su peticién,
previa resolucién del Organo competente para resolver,
de conformidad con lo previsto en el articulo 71.]



